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ANEXO

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composicion de la Comisióll que habrá de
resolver el concurso para la provisión de plazas de Cuerpos docen
tes universitarios, convocado por Resolución d,~ 1 ('1 de marzo de
1993 (<<Boletin Oficial del Estado" de 14 de abril), y que se detalla
en ei anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria en el plazo de quince días a partir del siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estadoll.

Las citadas Comisiones deberán de constituirse en el plazo
no superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la
presente en el ..Boletin Oficial del Estadoll.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de enero de 1994.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcíalmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio y una vez designados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad, y cele
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del mencionado Real
Decreto 1888/1984, mediante el Que han sido designados por
el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas de
profesorado de esta Universidad convocadas por Resolución de
la Universidad de Valencia, de 6 de abril de 1993 ("Boletin Oficial
del Estado» del 28) y que son las que se relacionan como anexo
a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la pre~

sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Contra esta Resoluci6n los interesados podrán prese.ntar recla~

mación ante el Rectorado de la Universidad, en el plazo de Quince
día~ hábiles a partir del siguiente a su publicación.

Valencia, 31 de enero de 1994 -p, D., el Vicerrector de Pro
fesorado, Joan del Alcázar Garrido.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1994, de la Uni
versidad de La Coruña, por la que se hace pública
la designación de la Comisión que ha de resolver el
concurso para la provisión de la plaza 93/023 de Cuel··
pos docentes universitarios.
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Plaza de Pn>f...... titular de E8c:uela Universitaria

ANEXO

Plaza número 93/023

ANEXO

Cuerpo: Pn>f....._ TItula.... de E8c:uela Vnlvenitaria

Comisión titular:

Presidente: Don José Manuel Mayán Santos, Cat~drático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de Compos
tela,

Vocal Seaetario: Don Manuel Romero Martín, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Doña M. del Carmen Villaverde GutiélTez. Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada; doña Eula~

Concurso número 26/1993

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.°. 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado
el oportuno sorteo establecido en el articulo 6,°,6, del mencionado
Real Decreto, mediante el que han sido designados por el Consejo
de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
Que ha de resolver el concurso para la provisión de la plaza de
profesorado de esta Universidad número 93/023, convocada por
Resolución rectoral de fecha 31 ,de mayo de 1993 ("Boletín Oficial
del Estado~de 21 de junio). Comisión Que se relaciona como anexo
a esta Resolución.

la citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad en el plazo de Quince
días hábiles a partir del siguiente a su publicación.

La Coruña, 2 de febrero de 1994.-EI Rector, José Luis Meilán
Gil.

AREA DE CONOCIMIENTO: "ENFERMERlA_

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Vicente Foroer Valero, Profesor
titular de Escuela Universiaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Jesús Los Certales Abril, Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla; doña Maria Teresa Angula Carrere, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid, y don José López Chicharro, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Pre.sidente: Don Juan Vicente Beneit Montesinos, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Manuel Agustín Valls Barberá, Profesor
titular de Escuela UniversUaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Jaime Méndez Martín, Catedrático de Universidad
de la Universidad del País Vasco; doña María Lourdes de Pedraza
Velasco, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univer
sidad Complutense de Madrid, y doña Carmen Dobao Alvarez,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad Com
plutense de Madrid.

RESOLUCION de 31 de enero de 1994, de la Uni
versidad de Valencfa, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de juzgar los
concursos para la provisión de plazas de profesorado
de esta Universidad.
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Concurso número 57. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro
fesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: «Orga
nización de Empresas». Departamento al que está adscrita: Eco
nomía y Dirección de Empresas. Actividades a desarrollar: Impartir
docencia en dirección de producción/operaciones, Número de pla
zas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Comisión titular:

Presidente: Don Esteban Fernández Sánchez, Catedrático de
la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Antonio Marrero Hernández, Catedrático de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don José María Rosanas Martí, Catedrático de la Uni~

versidad de Pompeu Fabra; don José Alberto Díez de Castro, Pro
fesor titular de la Universidad de Santiago, y don Joaquín Tena
Millán, Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Manuel García Falcón, Catedrático de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don Alberto Armas Diaz, Profesor titular de la Uni-
versiclad de Las Palmas de Gran Canaria,

Vocales: Don Emilio Ontiveros Baeza, Catedrático de la Uni~

versidad Autónoma de Madrid; don Alfonso García Lorenzo, Pro~

fesor titular de la Universidad del País Vasco, y don Esteban
Churruca Arrizabalaga, Profesor titular de la Universidd del País
Vasco.
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Ha Molero Mesa, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Univmldad d@ Granada, y don' Eduardc Cand@i Parra, Prof@sor
titular dE ESt.:uela Universitaria de la Universidad Castellano-Man
chega.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquín Sala Franco, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretaria: Doña Amelia Prieto Díaz. Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña

Vocales: Don José Ramón Rodriguez Suárez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de Compos
tela; doña Carmen L6pez Mathéu, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona. y doña Magdalena
Herrero Botín, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Uñi
versidad Autónoma del Pais Vasco.

Advertido error en la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad, convocada
por Resolución de 13 de septiembre de 1993 (...Boletín Oficial
del Estado, de 27 de octubre), se insertan los textos que se indican
a continuación en los párrafos correspondientes al segundo ejer
cicio obligatorio y tercer ejercicio optativo y de mérito, tanto en
el sistema de promoción interna como en el de acceso libre del
anexo LB, ...Valoración».

Segundo ejercicio: El Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado el segundo ejercicio un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas.

Tercer ejercicio: Optativo y de mérito, ¡(podrán pre~entarse a
este ejercicio quienes hayan superado el segundo. A tal fin, este
ejercicio sólo será determinante para establecer el orden de pre
lación de los aprobados».

Cádiz, 3 de febrero de 1994.-EI Rector, José Luis Romero
Palanco.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 121 .. y siguientes del Real Decreto
1282/1985, de 19 de junio, que aprueba los Estatutos de la Uni·
versidad de Murcia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de la presente resolución.

Una.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, parcialmente modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; Real Decreto 1282/1985, de 19
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio), y en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Esta
do, y se tramitarán independientemente para cada una de las pla
zas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.
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RESOLUCION de 3 de febrero de 199,1, de la Uni
versidad de Cádiz, por la que se corrigen errores en
la de 13 de septiembre de 1993, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Admi
nistrativa de esta Universidad.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1994, de ia Uni
versidad de Murcia, por la que se convocan a concurso
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Tres.-Deberán reunir. además, las condiciones especificas que
se señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en el artículo 37 de la Ley de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto de 1983. según la categoría de
la plaza o clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor. se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se reúnan los requisitos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de ellos, en los términos del Real Decreto 1427/1986, modificador
del anterior.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Murcia, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria, según cons
ta en el modelo del anexo 11. debidamente cumplimentada, junto
con los documentos compulsados que acrediten reunir los requi~

sitos para participar en el concurso. La concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a
la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad
de 3.000 pesetas en concepto de derechos, ingresada la men
cionada cantidad por cualquiera de los siguientes procedimientos:

Preferentemente por ingreso en la Caja Postal de Ahorros, ofi·
cina principal en Murcia, cuenta número 10.538.111, ¡(Univer
sidad de Murda». El resguardo bancario original deberá unirse
a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico dirigido al Negociado de Habi
litación-Pagaduría (avenida Teniente Flomesta, sin número, edi
ficio ¡(Convalecencia.. , 30071 Murcia), haciendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.
La fotocopia del talón deberá unirse a la solicitud.
Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado

el pago dentro del plazo de veinte dias a partir de la publicación
de esta convocatoria.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde elsiguien
te al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una resoludón que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el
que se le cita, convocando a todos los aspirantes admitidos a
participar en el concurso para realizar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente la documentación señalada en los artículos 9 y 10
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a
la redacción conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
meritas.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Uníversidad, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. los siguientes
documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-


